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DIVORCIO No. 1100131100032006-00788 

 

 

En cuanto a la solicitud efectuada por la Fiscalía 186 Seccional 

de Bogotá – UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICAS, TENGÁSE a lo resuelto en providencia del 22 de noviembre 

de 2022.  

 

Por secretaría COMUNÍQUESE del presente auto, del 

mencionado anteriormente, y procedan a adjuntar copia del trabajo 

de partición y la sentencia de aprobación, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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